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O) Licenciado en Relaciones Internacionales, NELSON WILLIAN CLIMES DE LOS
SANTOS, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 225-0019232-7.

P) Licenciado en Sistemas y Tecnologías de la Información, JOSÉ MANUEL
AQUINO CEPEDA, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1777831-6.

Artículo 7. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Hacienda,
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología,
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil dieciocho (2018);
años 175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 141-18 que designa a la señora Soraya Alicia Arbaje Cervantes, como
Primera Secretaria de la Embajada de la República en Washington, Estados Unidos
de América. G. O. No. 10908 del 5 de abril de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 141-18

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Soraya Alicia Arbaje Cervantes, queda designada Primera
Secretaria en la Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados Unidos de
América, en sustitución de la señora Damaris Misolina Canela Corporán, designada
mediante el artículo 4 del Decreto núm. 260-12 del 22 de mayo de 2012.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil
dieciocho  (2018); años 175 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Regl. No. 142-18 Reglamento para la Aplicación de la Ley No. 8-95, que declara como
prioridad nacional la Promoción y el Fomento de la Lactancia Materna. Deroga el
Reglamento No. 31-96, del 20 de enero de 1996. G. O. No. 10908 del 5 de abril de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 142-18

CONSIDERANDO: Que el 22 de noviembre de 1984  la entonces Secretaría de Estado de
Salud Pública y Asistencia Social dispuso la creación de la Comisión Nacional de
Lactancia Materna dentro de su propia estructura orgánica, estableciendo sus objetivos
generales y específicos, su naturaleza, las funciones de su Secretario Ejecutivo o
Coordinador General y otros aspectos relativos a su funcionamiento.

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 8-95, del 19 de septiembre de 1995, declara como
prioridad nacional la promoción, enseñanza y difusión de la práctica de la lactancia materna
y regula la comercialización de fórmulas infantiles.

CONSIDERANDO: Que en el marco de la separación de funciones de rectoría y provisión
de servicios de salud que ordena la Ley núm. 42-01, General de Salud, se hace necesario
redefinir las responsabilidades que incumben a las instituciones, personas y agrupaciones
involucradas en la aplicación de la citada ley, a fin de optimizar su cumplimiento y
contribuir de un modo más idóneo a garantizar la nutrición óptima de los niños y niñas
menores de edad, regulando las modalidades y prácticas aprobadas de comercialización de
los sucedáneos de la leche materna, alimentos complementarios y preparaciones para
lactantes.

VISTA: La Ley núm. 8-95, del 19 de septiembre de 1995, que declara como prioridad
nacional la Promoción y el Fomento de la Lactancia Materna.

VISTO: El Decreto núm. 31-96, del 20 de enero de 1996, que establece el Reglamento para
la Aplicación de la Ley sobre Promoción, Enseñanza y Difusión para la Práctica de la
Lactancia Materna.


